
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230078400 Ejecutivo Singular Marelvis R Perez Borja, 
Roberto  Barake Feres

26/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230077300 Ejecutivo Singular Bancien S.A. Y/O 
Ban100 S.A.

Edgar Enrique Medina 
Mora

26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas

08001418901420230077000 Ejecutivo Singular Bancien S.A. Y/O 
Ban100 S.A.

Elkin David Cerpa Polo 26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas

08001418901420230077800 Ejecutivo Singular Bancien S.A. Y/O 
Ban100 S.A.

Jhon Jairo Ortiz 
Benavides

26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230078000 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa 
Y Otro

Carlos Vacca Charris   26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420220017400 Ejecutivo Singular Banco Pichincha S .A. Milton Giovanni Florez 
Villarreal

26/09/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001418901420230078300 Ejecutivo Singular Carlos  Cano Montoya Jose Felipe Mejia Perez 26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y 
Decretya Medidas

En la fecha miércoles, 27 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

13e00ecf-f50e-41e4-9e12-e83b386e6bf8

Número de Registros: 43

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 27 De Septiembre De 2023De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210001700 Ejecutivo Singular Carlos David Otero 
Janna

Jose Antonio Emiliani 
Henao

26/09/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420210001700 Ejecutivo Singular Carlos David Otero 
Janna

Jose Antonio Emiliani 
Henao

26/09/2023 Auto Decreta - Secuestro 
Cuota Parte Inmueble

08001418901420210092700 Ejecutivo Singular Compania Afianzadora 
Sas

Erica Patricia Escorcia 
Meriño, David Antonio 
Orozco Rago

26/09/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001418901420190041300 Ejecutivo Singular Comultrasan Marco Jose Herrera 
Cerda

26/09/2023 Auto Decide - Designar 
Curador

08001418901420230076100 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Porto Alegre

Enelda Graciela 
Pomares Acosta

26/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230079600 Ejecutivo Singular Coopehogar Otros Demandados, 
Yennis Esther Rada 
Hernandez

26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas

08001418901420230075100 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Raul  Ahumada De 
Lahoz

26/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 27 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

13e00ecf-f50e-41e4-9e12-e83b386e6bf8

Número de Registros: 43

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 27 De Septiembre De 2023De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230075100 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Raul  Ahumada De 
Lahoz

26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230075700 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ada Vitalia Quiñonez 
Zamora

26/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230075800 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Israel  Morales Aldana 26/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220011600 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Nerly  Ramirez Ramirez 26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Demanda 
Acumulada

08001418901420220011600 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Nerly  Ramirez Ramirez 26/09/2023 Auto Niega - Medidas

08001418901420230076800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Atd 
Coopated

Otros Demandados, 
Rigoberto Jose 
Rodriguez Fontalvo

26/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 27 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

13e00ecf-f50e-41e4-9e12-e83b386e6bf8

Número de Registros: 43

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 27 De Septiembre De 2023De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230076900 Ejecutivo Singular Coopmulma 
Cooperativa Multiactiva 
Mya

Hilde Galda Ruiz Bonett 26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas

08001418901420210085600 Ejecutivo Singular Credivalores Yanis  Movilla 
Hernandez

26/09/2023 Auto Decide - Designar 
Curador

08001418901420230076500 Ejecutivo Singular Edificio Mont Blanc. Banco Davivienda S.A 26/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230076500 Ejecutivo Singular Edificio Mont Blanc. Banco Davivienda S.A 26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230079300 Ejecutivo Singular Federación Nacional De 
Comerciantes  Valle D 
Cauca   

Marayn Sharith Ocampo 
Restrepo

26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230075600 Ejecutivo Singular Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Edinson  Giraldo 26/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 27 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

13e00ecf-f50e-41e4-9e12-e83b386e6bf8

Número de Registros: 43

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 27 De Septiembre De 2023De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230075600 Ejecutivo Singular Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Edinson  Giraldo 26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230077200 Ejecutivo Singular Fintra Sa   Marcela  Ortiz Payares 26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas

08001418901420210034100 Ejecutivo Singular Ismenia  Correales 
Mendoza

Miguel Enrique 
Rodriguez Carval

26/09/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001418901420230077700 Ejecutivo Singular Meico Sa Otros Demandados, 
Nelly Maria Vargas 
Gonzalez

26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas

08001418901420230079100 Ejecutivo Singular Mibanco - Banco De La 
Microempresa De 
Colombia S.A

Ivan Dario Varela 
Sanabria

26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Ydecreta 
Medidas

08001418901420230079200 Ejecutivo Singular Miguel Angel Lasprilla Andres  Benavides , 
Jorge Mario Hernandez 
Bohorquez

26/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 27 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

13e00ecf-f50e-41e4-9e12-e83b386e6bf8

Número de Registros: 43

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 27 De Septiembre De 2023De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230078600 Ejecutivo Singular Oscar Julian Vanegas 
Nieves   

Sin Mas Demandados, 
Elizabeth Rolong 
Mendez   

26/09/2023 Auto Niega

08001418901420230040300 Ejecutivo Singular Patrimonio Autnomo 
Fafp Canref

Ricardo Miguel Sierra 
Martinez

26/09/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001418901420230078700 Ejecutivo Singular Rcb Group Colombia 
Holding S.A.S.

Felix Dario Maestre Del 
Guercio

26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y 
Decreyta Medidas

08001418901420230076600 Ejecutivo Singular Rimsa Group S.A.S. Jenny Johanna Ovalle 26/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230075300 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Otros Demandados, 
Jhon Alexander Franco 
Gomez

26/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230075300 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Otros Demandados, 
Jhon Alexander Franco 
Gomez

26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230075200 Ejecutivo Singular Zeuss Petroleum Sa Granecom Sas 26/09/2023 Auto Niega - ,Mandamiento 
Pago

En la fecha miércoles, 27 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

13e00ecf-f50e-41e4-9e12-e83b386e6bf8

Número de Registros: 43

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 27 De Septiembre De 2023De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900320160343900 Sucesion De 
Minima Cuantia

Rosa Ines Mendivil 
Contreras

Julia  Granados Osia 26/09/2023 Auto Decide - Aprobar 
Partición

08001418901420220066400 Verbales De 
Minima Cuantia

Idalides  Heredia De 
Heredia

Concasa Inversiones 
S.A.S.

26/09/2023 Auto Decide - Control 
Legalidad

08001418901420230036200 Verbales De 
Minima Cuantia

Ricardo  Gomez Gomez Angelica Maria Pava 
Vizcaino

26/09/2023 Auto Admite - Auto Avoca

08001418901420190053700 Verbales De 
Minima Cuantia

Veralis Esther Lobo 
Porta

Y Otros Demandados, 
Iris Martha De La Hoz 
Sanchez

26/09/2023 Auto Decide - Corre 
Traslado Nulidad

En la fecha miércoles, 27 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

13e00ecf-f50e-41e4-9e12-e83b386e6bf8

Número de Registros: 43
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SICGMA 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

 

  
 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO  08001418901420210001700 – Ejecutivo 
 
La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 
proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 
 
Diligencias notificación $0 
Emplazamiento $0 
Curaduría – Auxiliares de la justicia $0 
Agencias en derecho $300.000,oo 
Total Costas $300.000,oo 

 
 
SON: Trescientos mil pesos M/L. 

 
 
NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 
demandada. 

 
 

 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 

   SECRETARIO



SICGMA 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

 

  
 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO  08001418901420210001700 – Ejecutivo 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 
conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 
a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 
Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de trescientos mil pesos 
M/L. ($300.000,00) las cuales deberán ser canceladas por la parte demandada. 
 

Notifíquese,  

La Juez, 
 

MÓNICA ELISA MOZO CUETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Por anotación de Estado notificó el presente auto hoy 
27-09-2023. 

 
MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e45aa53e2186bcb6503953ac99752e4a53416fb1198b71216b0396fade660286

Documento generado en 26/09/2023 04:35:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SICGMA 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:           08001418901420190053700 

Proceso:              Ejecutivo a continuación 

Ejecutante:         Veralis Esther Lobo Porta 

Ejecutado:          Iris Marta De La Cruz Sánchez 

                             Piedad Jimeno Araujo 

                             Benjamín David Sánchez Tautiva 

Decisión:             Traslado nulidad.     

  

El apoderado de la parte ejecutante ha presentado escrito por medio del cual propone la 

nulidad, por indebida notificación, de la providencia calendada 16 de mayo de 2023, 

mediante la cual se decidió suspender la actuación respecto de la señora Iris De La Cruz 

Sánchez, en razón a la existencia de un trámite de insolvencia. En efecto, se procederá a 

impartir el trámite previsto en el artículo 134 del Código General del Proceso. Por lo expuesto 

se,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: De la solicitud de nulidad presentada por el ejecutante, córrase traslado por el 

término de tres (03), de acuerdo a lo establecido en el inciso cuarto del artículo 134 del 

Código General del Proceso.  

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-09-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d603b7af3b4cb41e113b04e12e004f6fed8430ff493f6ff90686d966bf3da53

Documento generado en 26/09/2023 04:35:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

                      

 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

 

SICGMA 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 08001418901420190041300 

Demandante Financiera COMULTRASAN 

Demandado Marco José Herrera Cerda 

Decisión Designa curador ad litem 

 

CONSIDERACIONES 
 

Dentro del presente asunto se solicitó por la parte, y se ordenó por el Juzgado, el 

emplazamiento de la parte demandada. En la hora actual, habida cuenta de la inscripción del 

acto procesal en mención en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se procederá a 

realizar nombramiento de curador ad lítem en aras de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción de la parte demandada al interior del proceso, en armonía con el inciso 7° del 

art. 48 del C.G.P.; por lo tanto, el juzgado,    

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Nómbrese al abogado(a) Juan Camilo Carrillo Berdejo, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1042354001, y tarjeta profesional 345161, del Consejo Superior de 

la Judicatura, como curador ad lítem del demandado Marco José Herrera Cerda, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 72.348.894, para que lo represente al interior del 

proceso.  

 
SEGUNDO: Comuníquesele al designado(a) su nombramiento, quien se puede localizar en 

la Calle 5 No. 5-35 de Sabanagrande - Atlántico, Teléfono: 3016336668, correo: 

juancarrilloberdejo@hotmail.com 

 

Por secretaría, proceder con los actos necesarios de notificación, control de términos y 

reingreso al despacho. 
 
 Notifíquese     y     Cúmplase  
  
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                     JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-09-2023 
 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 



Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efafc7b791587a5fcd5fa3ebae65e63963a5b1bda2cdb6486eeae2a5b6857d0f

Documento generado en 26/09/2023 04:35:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
                                                             
 

                      JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

SICGMA 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación:        08001418900320160343900 
Proceso:              Sucesión 
Demandante:     Rosa Inés Mendivil Contreras 
Causante:           Julia Isabel Granados Osia 
Decisión:            Aprueba partición. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La señora Rosa Inés Mendivil Contreras, en su condición de cesionaria de los derechos 
herenciales Julia Isabel Granados Osia, de acuerdo a Escritura Pública No. 861 del 1 de abril 
de 2016, de la Notaría Segunda de Barranquilla, a través de apoderado judicial promovió la 
presente actuación.  
 
Agotado el trámite correspondiente, surtidas las etapas procesales, encontrando ajustado a 
derecho el trabajo de partición presentado y, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 
509 del C. G.P, el Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta 
ciudad, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación del bien 
relicto de la sucesión del causante, JULIA ISABEL GRANADOS OSIA, inmueble de 
matrícula No. 040-316637, presentado por la profesional del derecho María del Rosario Díaz 
Granados Posada, en su calidad de partidora reconocida en diligencia de inventario y avalúos 
celebrada el 15 de febrero de 2019. 
 
SEGUNDO:  Se ordena la inscripción de la partición y de la sentencia en la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Barranquilla en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
040-316637. Líbrese el oficio correspondiente.  
 
TERCERO: Expídanse fotocopias autenticadas del trabajo de partición y del fallo para 
efectos de su registro. 
 
CUARTO: Protocolícese el expediente en la Notaría que designen el interesado, previo 
desglose y déjese copia del mismo en el Juzgado.   
 
QUINTO:  Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 
asunto. Líbrense los respectivos oficios.   
 
NOTIFIQUESE      Y     CUMPLASE 
La Juez 
 
MONICA ELISA MOZO CUETO          

                                                                 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

 
Notificado por estado del 27-09-2023 

 
MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Demandante:  MIGUEL ANGEL LASPRILLA ACOSTA 
Demandados:   JORGE MARIO HERNANDEZ BOHORQUEZ  

ANDRES EDUARDO BENAVIDES ARAGON 
Ejecutivo   08001418901420230079200 
Decisión:   Inadmite Demanda Ejecutiva 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda interpuesta por PATRICIA ISABEL LAGUNA ARIZA, identificado 
(a) con C.C 1.129.503.671 y T.P. 239.520 del C.S.J en calidad de apoderada judicial de 
MIGUEL ANGEL LASPRILLA ACOSTA, identificado con C.C 7.465.024 y en contra de 
JORGE MARIO HERNANDEZ BOHORQUEZ, identificado con C.C 72.340.282 y 
ANDRES EDUARDO BENAVIDES ARAGON, identificado con C.C 1.129.575.794; este 
Despacho procederá a su inadmisión en atención a que adolece de los siguientes defectos:  
 
1. Las pretensiones de la demanda no son claras, ni precisas como lo contempla el artículo 
82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad”, toda vez que, no se indica los hitos temporales de causación tanto de los intereses 
de plazo como moratorios.  

Al momento de proceder a subsanar los defectos anotados en este punto, debe tener en cuenta 
la parte ejecutante que no es posible el cobro de intereses corrientes e intereses moratorios 
dentro de un mismo lapso de tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre sí. Así las 
cosas, se le recuerda que los intereses remuneratorios son aquellos que se generan durante la 
vigencia del plazo y los intereses moratorios se producen a partir de la fecha en que se incurre 
en mora y por todo el tiempo de la misma. Por consiguiente, el actor deberá aclarar a este 
Despacho las pretensiones de su demanda. 

2. La parte actora deberá indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte 
demandada. (Numeral 6 del artículo 82 del CGP) 
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso 
se inadmitirá la presente demanda. Así mismo, se concederá el término de 5 días establecidos 
en el mismo artículo para que el ejecutante subsane los errores encontrados en la demanda, 
los cuales fueron debidamente anunciados en la parte motiva de esta providencia, so pena de 
ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:  
 

a) Indicar con claridad los hitos temporales de causación de los intereses de plazo y 
moratorios.  

b) Indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte demandada. (Numeral 6 del 
artículo 82 del CGP) 



   
                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
  
Notifíquese 
La Juez, 
 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy     
27-09-2023 

 
MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo 080014189014-2023-00786-00 
Decisión: Niega mandamiento de pago. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 
del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 
interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 
246, 247, 422, 430 del C.G. del P, a más de las normas de la Ley 2213 de 2022 y Código de 
Comercio, de donde resulta que debe negarse el mandamiento de pago por cuanto se advierte 
que, el documento presentado como título valor, letra de cambio, no cumple con la exigencia 
del numeral 2 del artículo 621 del Código de Comercio, el cual reza así:  
 

“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores 

deberán llenar los requisitos siguientes:  

 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  

 

2) La firma de quién lo crea”. (Subrayado y negrita fuera del texto) 
 

Por consiguiente, como quiera que el documento presentado como título ejecutivo no reúne 
los requisitos generales de todo título valor, éste no presta mérito ejecutivo. Por consiguiente, 
lo procedente es negar el mandamiento de pago solicitado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por OSCAR JULIAN VANEGAS 
NIEVES, mediante endosatario en procuración, contra ELIZABETH ROLONG MENDEZ. 
 
SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 
expediente en libros y plataformas digitales. 
  
Notifíquese 

La Juez, 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

 

 
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy     
27-09-2023 

 
MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Demandante:  Roberto José Barake Feres 
Demandado:   Marelvys Roxyri Pérez Borja 
Ejecutivo   08001418901420230078400 
Decisión:   Inadmite Demanda Ejecutiva 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda interpuesta por GABRIEL EDUARDO VILLALOBOS GARCIA, 
identificado (a) con C.C 1.140.871.183 y T.P. 405.306 del C.S.J en calidad de apoderado 
judicial de ROBERTO JOSÉ BARAKE FERES, identificado con C.C 8.711.173 y en contra 
de MARELVYS ROXYRI PÉREZ BORJA, identificada con C.C 32.820.188; este Despacho 
procederá a su inadmisión en atención a que adolece de los siguientes defectos:  
 
1. Las pretensiones de la demanda no son claras, ni precisas como lo contempla el artículo 
82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad”, toda vez que, no se indica los hitos temporales de causación tanto de los intereses 
de plazo como moratorios.  
 

Al momento de proceder a subsanar los defectos anotados en este punto, debe tener en cuenta 
la parte ejecutante que no es posible el cobro de intereses corrientes e intereses moratorios 
dentro de un mismo lapso de tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre sí. Así las 
cosas, se le recuerda que los intereses remuneratorios son aquellos que se generan durante la 
vigencia del plazo y los intereses moratorios se producen a partir de la fecha en que se incurre 
en mora y por todo el tiempo de la misma. Por consiguiente, el actor deberá aclarar a este 
Despacho las pretensiones de su demanda. 

2. La parte actora deberá indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte 
demandada. (Numeral 6 del artículo 82 del CGP) 
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso 
se inadmitirá la presente demanda. Así mismo, se concederá el término de 5 días establecidos 
en el mismo artículo para que el ejecutante subsane los errores encontrados en la demanda, 
los cuales fueron debidamente anunciados en la parte motiva de esta providencia, so pena de 
ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:  
 

a) Indicar con claridad los hitos temporales de causación de los intereses de plazo y 
moratorios.  

b) Indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte demandada. (Numeral 6 del 
artículo 82 del CGP) 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
  
 
Notifíquese 
La Juez, 
 
 
 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy     
27-09-2023 

 
MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante:  Cooperativa Multiactiva de Servicios ATD 

Demandado:   Rigoberto José Rodríguez Fontalvo 

Carlos Andrés Vergara Bañol 

Hugo Alberto Meriño Tijera 

Ejecutivo   08001418901420230076800 

Decisión:   Inadmite Demanda Ejecutiva 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda interpuesta por ANAIS DE JESUS ROMERO MEJIA, identificada con C.C 

77.167.523 y T.P 195.570 del C.S.J, en calidad de representante legal de Cooperativa Multiactiva de 

Servicios ATD, identificada con Nit. 901.328.112-4 y en contra de Rigoberto José Rodríguez 

Fontalvo, Carlos Andrés Vergara Bañol  y Hugo Alberto Meriño Tijera; este Despacho procederá a 

su inadmisión en atención a que adolece de los siguientes defectos:  

 

1. Las pretensiones de la demanda no son claras, ni precisas como lo contempla el artículo 82 del 

CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, toda vez 

que, no se indica la fecha a partir de la cual se causan los intereses moratorios. 

Al momento de proceder a subsanar los defectos anotados en este punto, debe tener en cuenta la parte 

ejecutante que los intereses moratorios se producen a partir de la fecha en que se incurre en mora y 

por todo el tiempo de la misma. Por consiguiente, el actor deberá aclarar a este Despacho las 

pretensiones de su demanda. 

2. La parte actora deberá indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte demandada. 

(Numeral 6 del artículo 82 del CGP). 

 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso se 

inadmitirá la presente demanda. Así mismo, se concederá el término de 5 días establecidos en el 

mismo artículo para que el ejecutante subsane los errores encontrados en la demanda, los cuales 

fueron debidamente anunciados en la parte motiva de esta providencia, so pena de ser rechazada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:  
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a) Indicar con precisión los hitos temporales de causación de los intereses moratorios.  

b) Indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte demandada. (Numeral 6 del artículo 

82 del CGP) 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece señalados en 

la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

Notifíquese 

La Juez, 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy     
27-09-2023 

 
MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Demandante:  Rimsa Group S.A.S. 
Demandado:   Jenny Johanna Ovalle 
Ejecutivo   08001418901420230076600 
Decisión:   Inadmite Demanda Ejecutiva. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda interpuesta por MARTA PATRICIA MONTERO GOMEZ, identificada con 
C.C 32.878.556 y T.P 106.801 del C.S.J, en calidad de representante legal de RIMSA GROUP S.A.S, 
en contra de JENNY JOHANNA OVALLE, identificada con C.C 52.485.636; este Despacho 
procederá a su inadmisión en atención a que adolece de los siguientes defectos:  
 
1. Las pretensiones de la demanda no son claras, ni precisas como lo contempla el artículo 82 del 
CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, toda vez 
que, la parte ejecutante solicita el pago de los intereses legales y moratorios de manera concomitante, “desde 

el 01 de diciembre de 2.022 hasta que se satisfagan las pretensiones”. 

Al momento de proceder a subsanar los defectos anotados en este punto, debe tener en cuenta la parte 
ejecutante que no es posible el cobro de intereses corrientes e intereses moratorios dentro de un mismo 
lapso de tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre sí. Así las cosas, se le recuerda que los 
intereses remuneratorios son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo y los intereses 
moratorios se producen a partir de la fecha en que se incurre en mora y por todo el tiempo de la 
misma. Por consiguiente, el actor deberá aclarar a este Despacho las pretensiones de su demanda. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso se 
inadmitirá la presente demanda. Así mismo, se concederá el término de 5 días establecidos en el 
mismo artículo para que el ejecutante subsane los errores encontrados en la demanda, los cuales 
fueron debidamente anunciados en la parte motiva de esta providencia, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el término 
de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:  
 

a) Indicar con precisión los hitos temporales de causación tanto de los intereses de plazo como 
moratorios.  

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece señalados en 
la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
Notifíquese 
La Juez, 
 
 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy     
27-09-2023 

 
MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ejecutivo:   08001418901420230076100 
Demandante:   Conjunto Residencial Puerto Alegre 
Demandado:   Enelda Pomares Acosta 
Decisión:   Inadmisión  
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda interpuesta por Conjunto Residencial Puerto Alegre, identificado con 
Nit. 802.018.737- 8, a través de apoderada judicial, contra Enelda Pomares Acosta, 
identificada con C.C 26.662.387; este Despacho procederá a su inadmisión en atención a que 
adolece de los siguientes defectos:  
 
1. Si bien junto con la demanda se aportó poder, no se observa que haya sido conferido a 
través de mensaje de datos, es decir, que el poder sea remitido desde la dirección de correo 
electrónico del poderdante al correo electrónico del apoderado, el cual debe estar inscrito en 
el registro Nacional de Abogados.   
 
Por consiguiente, se le concederá el término legal para que el demandante corrija esta 
falencia, otorgando el poder en debida forma, es decir, optando por la presentación personal 
del poder (Articulo 74 CGP) o su otorgamiento a través de mensaje de datos, aportando la 
constancia de trazabilidad de que el poder fue remitido al correo electrónico del profesional 
del derecho desde el correo electrónico de la parte demandante (Articulo 6 Ley 2213 de 
2022).  
 
2. La parte actora deberá indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte 
demandada. (Numeral 6 del artículo 82 del CGP) 
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso 
se inadmitirá la presente demanda. Así mismo, se concederá el término de 5 días establecidos 
en el mismo artículo para que el ejecutante subsane los errores encontrados en la demanda, 
los cuales fueron debidamente anunciados en la parte motiva de esta providencia, so pena de 
ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:  
 

a) Presentar el poder con la presentación personal del poder o la constancia de 
trazabilidad a través de mensaje de datos.  

b) Indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte demandada. (Numeral 6 del 
artículo 82 del CGP) 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 
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de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
  
Notifíquese 
La Juez, 
 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy     
27-09-2023 

 
MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Demandante:  Coophumana 
Demandado:   Israel Morales Aldana  
Ejecutivo   08001418901420230075800 
Decisión:   Inadmite Demanda Ejecutiva. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda interpuesta por JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado 
con C.C 1.010.176.796 y T.P 202.950; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, identificado 
con Nit. 900.528.910-1, y en contra de ISRAEL MORALES ALDANA, identificado con 
C.C 17.153.296, este Despacho procederá a su inadmisión en atención a que adolece de los 
siguientes defectos:  
 
1. Las pretensiones de la demanda no son claras, ni precisas como lo contempla el artículo 
82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad”, toda vez que, no se indica los hitos temporales de causación de los intereses de 
plazo.  
 
2. La parte actora deberá indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte 
demandada. (Numeral 6 del artículo 82 del CGP) 
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso 
se inadmitirá la presente demanda. Así mismo, se concederá el término de 5 días establecidos 
en el mismo artículo para que el ejecutante subsane los errores encontrados en la demanda, 
los cuales fueron debidamente anunciados en la parte motiva de esta providencia, so pena de 
ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:  
 

a) Indicar con claridad los hitos temporales de causación de los intereses de plazo.  
b) Indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte demandada. (Numeral 6 del 

artículo 82 del CGP) 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
Notifíquese 
La Juez, 
 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy     
27-09-2023 

 
MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Demandante:  Coophumana 
Demandado:   Ada Vitalia Quiñones Zamora 
Ejecutivo   08001418901420230075700 
Decisión:   Inadmite Demanda Ejecutiva. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda interpuesta por JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado 
con C.C 1.010.176.796 y T.P 202.950; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, identificado 
con Nit. 900.528.910-1, y en contra de ADA VITALIA QUIÑONES ZAMORA, identificada 
con C.C 59.665.953, este Despacho procederá a su inadmisión en atención a que adolece de 
los siguientes defectos:  
 
1. Las pretensiones de la demanda no son claras, ni precisas como lo contempla el artículo 
82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad”, toda vez que, no se indica los hitos temporales de causación de los intereses de 
plazo.  
 
2. La parte actora deberá indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte 
demandada. (Numeral 6 del artículo 82 del CGP) 
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso 
se inadmitirá la presente demanda. Así mismo, se concederá el término de 5 días establecidos 
en el mismo artículo para que el ejecutante subsane los errores encontrados en la demanda, 
los cuales fueron debidamente anunciados en la parte motiva de esta providencia, so pena de 
ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:  
 

a) Indicar con claridad los hitos temporales de causación de los intereses de plazo.  
b) Indicar cuales pruebas se encuentran en poder de la parte demandada. (Numeral 6 del 

artículo 82 del CGP) 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 
de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
Notifíquese 
La Juez, 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

 
Notificado por estado del 27-09-2023 

 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo: 08001418901420230075200 
Demandante: ZEUSS S.A.S NIT 811.043.174-1 
Demandado: GRANECOM S.A.S NIT 900.988.561-5 
Decisión: Negar Mandamiento. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El Decreto 1154 de 2020, "Por el cual se modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015” establece en su Artículo 2.2.2.5.4. “Aceptación de la 
factura electrónica de venta como título valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 
772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, 
una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante 
en los siguientes casos: 

 
1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 
contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o 
del servicio. 
 
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El 
reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 
 
PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia 
de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de 
la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 
PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 
Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, 
lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. (se destaca) 
 
PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no 
se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura. 

 
A su vez, el Art. 621 del Código de Comercio, el cual dispone que “Además de lo 
dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los 
requisitos siguientes: 1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La 
firma de quién lo crea. 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 
78 (Nums. 1, 2 y 12), 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del 
P, arts. 621,772,773 del C. Co, observa el despacho que el documento aportado por la parte 
activa como base de su recaudo ejecutivo, lo constituye una factura electrónica de venta (i) FVBA 
con fecha de emisión 2021-04-03 y vencimiento 2021-04-18, por valor de $4.153.500 las cuales 
instrumentalizan la obligación a cargo de la pasiva, por lo que solicita, se libre mandamiento 
de pago, por la suma de $4.000.000, más los respectivos intereses moratorios. 

 
Al estudiar las facturas electrónicas base de recaudo ejecutivo de la activa, cumplen las 
exigencias legales de que trata el Decreto 1154 de 2020, en su Artículo 2.2.2.5.4 citado, se 
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evidencia que al plenario que no cumplen los requisitos establecidos en el artículo 621 del 
Código de Comercio, y por ende no se cumplen las exigencias de los artículos 422 y 430 del 
C.G.P., de donde resulta que debe negarse el mandamiento de pago, por tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago respecto a la factura FVBA, solicitado por 
ZEUSS S.A.S identificada con NIT No. 811.043.174-1, representada legalmente por DAVID 
ALEJANDRO JIMENEZ LÓPEZ, identificado con C.C. No. 71.363.783 contra ZEUSS 
S.A.S identificada con NIT 900.988.561-5 por las consideraciones anotadas en este provisto. 

 
SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 
expediente en libros y plataformas digitales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez 

 
MÓNICA ELISA MOZO CUETO 
               JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación en Estado notifico el presente auto hoy 

Septiembre 27 de 2023 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                             Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

EJECUTIVO: 08001418901420230040300 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CAN REF.  
NIT 900.520.484-7 

DEMANDADO:  RICARDO MIGUEL SIERRA 
MARTINEZ 
C.C 1.140.862.880   

DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO 
 

CONSIDERACIONES  
 

Presentó el apoderado demandante solicitud de terminación del presente cobro por pago 
total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá.  
 
Por lo anterior se,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CAN REF, identificada con NIT. 900.520.484-7 
contra RICARDO MIGUEL SIERRA MARTINEZ, identificada con C.C No. 
1.140.862.880 por pago total de la obligación.  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. A fin de librar los oficios respectivos, por secretaria deberá rendirse 
informe sobre el estado de solicitudes pendientes sobre el particular, de manera que, si 
existiere remanente, deberá ingresar el expediente al despacho.   
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del Código de Comercio. A favor de la parte demandada.   

 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  
 
NOTIFIQUESE      Y      CUMPLASE 
 
 La Juez,                

                                        

MONICA ELISA MOZO CUETO 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-09-2023 

 
MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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         Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verbal Sumario: 08001418901420230036200 
Demandante: RICARDO GOMEZ GOMEZ 
Demandado: ANGELICA MARIA PAVA VIZCAINO 
Decisión: Admisión de Demanda. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Se ha examinado la demanda y el escrito de subsanación para corroborar requisitos 
formales, determinar la existencia del contrato, efectuar temprana, adecuar lo solicitado 
y salvar obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los 
artículos 82,83,84,89,90,91, 206,390 y afines del CGP, además de las normas del 
Decreto 806 de 2020 de donde resulta que hay lugar a la admisión,  
 
por tanto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA promovida por RICARDO 
GOMEZ GOMEZ persona natural, identificada con cedula de ciudadanía No. 
70.697.398 contra de ANGELICA MARIA PAVA VIZCAINO persona natural, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 22.606.973, con base en el contrato de 
promesa de compraventa de fecha 3 de diciembre de 2020 firmado entre las partes en la 
Notaria Primera de Soledad, aportada. 
 
SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 
y 292 del C.G.P y la ley 2213 de 2022, y correr traslado de la demanda por el término 
legal de diez (10) días. 
 
TERCERO: Seguir el trámite establecido en CGP para el proceso Verbal Sumario. 
 
CUARTO: Reconocer personería al abogado MARTIN JESUS BOHORQUEZ 
DOMINGUEZ con C.C. 1.143.163.123 y con Tarjeta Profesional No. 364.379 del C.S. 
de la J., como apoderada judicial de la demandante. 
 
Por secretaria librar oficios. 
 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

Juez 
 

 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación:        08001418901420220066400 
Proceso:              Declarativo - Pertenencia 
Demandante:     Idalides Heredia De Heredia 
Demandado:      Concasa Inversiones SAS 
Decisión:            Control Legalidad 
 

ASUNTO 
 
Corresponde al despacho pronunciarse con relación a las solicitudes reiteradas por las partes 
con relación a que se fije fecha para llevar a cabo audiencia pública dentro del presente 
asunto.  
 
En principio, no habría impedimento alguno para ello, sin embargo, previo a decidir sobre 
tal pedimento, esta célula judicial considera pertinente adoptar una medida profiláctica de la 
actuación, con la finalidad de erradicar irregularidades que, eventualmente, desvanezcan la 
eficacia de los actos procesales a que haya lugar, previa a las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso consagró en su artículo 132 el control de legalidad en los 
siguientes términos:  
 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear 
los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate 
de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 
recursos de revisión y casación.” 

 
Por su parte, el artículo 17 del mismo estatuto procesal contempló la competencia de los 
Jueces Civiles Municipales en única instancia, así:  
 

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 
cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley 
a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
(…) 
PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” (Destacado del 
despacho) 

 
Cuando el proceso corresponde a uno de mínima cuantía, habrá de tramitarse por el 
procedimiento verbal sumario, como lo prevé el artículo 390 ejusdem: “Se tramitarán por el 
procedimiento verbal sumario los asuntos contenciosos de mínima cuantía…”. Luego, con 
relación al mencionado procedimiento, el inciso final del artículo 392 dispone:  
 

“En este proceso son inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación de procesos, los 
incidentes, el trámite de terminación del amparo de pobreza y la suspensión de proceso por causa 
diferente al común acuerdo. El amparo de pobreza y la recusación solo podrán proponerse antes de 
que venza el término para contestar la demanda.” 

  
Caso Concreto. 

 
El presente asunto corresponde a un juicio de pertenencia, el cual fue promovido ante el Juez 
Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, de acuerdo a las reglas de reparto para este tipo 



   
                                                             
 

                      JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

SICGMA 

de asuntos. No obstante, durante el trámite sobrevino la pérdida de competencia con 
fundamento en lo previsto en el artículo 121 del Código General del Proceso. 
 
Ante la ausencia de un despacho homologo en aquella municipalidad, correspondió al 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial, asignar la competencia del asunto, lo que en efecto 
se hizo mediante acta No. 016 del 02 de mayo de 2022, donde se asignó “…el conocimiento 
AL Juez Civil Municipal (En turno) para que, previa las formalidades del reparto, continúe 
con el conocimiento del presente del proceso verbal de prescripción adquisitiva de 
dominio…”1. 
 
Luego, el proceso fue repartido entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, 
correspondiéndole al Juzgado Cuarto de dicha categoría. Pero tal agencia judicial consideró 
que por tratarse de un asunto de mínima cuantía, el conocimiento del mismo correspondía a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad. Bajo tal 
consideración, lo remitió a Oficina Judicial para un nuevo reparto.  
 
En el nuevo reparto, correspondió a este despacho el conocimiento de la causa, no obstante, 
al considerarse que el Tribunal Superior había enviado el expediente para reparto entre los 
Juzgados Civiles Municipales de la ciudad, y no a los de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, se suscitó conflicto negativo de competencia con el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal.  
 
El conflicto de competencia fue zanjado por el Juzgado Quince Civil del Circuito de esta 
ciudad, quien consideró que era este despacho el competente para conocer del asunto, en 
razón a que se trata de un proceso de mínima cuantía.  
 
Destáquese, que la demanda fue impetrada en el año 2018, en plena vigencia del Código 
General del Proceso. Entonces, el asunto del epígrafe corresponde a uno de mínima cuantía, 
valga la redundancia. Por lo tanto, el procedimiento aplicable es el verbal sumario arriba 
citado.  
 
La claridad anterior se desvanece cuando se revisa la actuación procesal. Primero, en la 
admisión se impartió trámite como si de un verbal se tratara, concediendo traslado por el 
término de 20 días. Luego, el apoderado de la demandante presentó escrito de reforma a la 
demanda, al cual accedió el despacho por auto del 1 de octubre de 2019, pese a la 
inadmisibilidad de dicho trámite en el procedimiento verbal sumario.  
 
Y la confusión respecto del procedimiento aplicable se hizo palpable nuevamente en el auto 
calendado 20 de noviembre de 2019, cuando en el ítem resolutivo el despacho que conocía 
del asunto dispuso: “Por tratarse de un proceso verbal sumario de pertenencia de mínima 
cuantía, este Juzgado de conformidad con lo establecido en el artículo 392 procede a fijar 
la fecha… Para llevar a cabo las audiencias inicial de instrucción…”. La audiencia se llevó 
a cabo aquel día, pero fue suspendida para su continuación en fecha posterior, sin que ello 
ocurriese hasta la fecha.  
 
Pese a que se advierte la existencia de varias irregularidades, solo una de ellas tiene la entidad 
suficiente para, eventualmente, afectar el devenir procesal, y es la admisión de la reforma a 
la demanda, la cual comportó nuevos hechos y, de contera, pruebas. El tenor literal del inciso 
final del artículo 392 del Código General del Proceso basta para que este despacho se aparte 
de los efectos de la providencia adiada 01 de octubre de 2019, donde se accedió a ella.  
 
Consecuentemente, también habrá de apartarse el despacho del auto posterior, esto es el que 
fijó fecha para audiencia y de ésta, pues la misma se adelantó e interrogó a las partes, con 
base en supuestos de hecho expuestos procesalmente solo con la reforma a la demanda. En 
síntesis, la purga de tamaña irregularidad conduce a la pérdida de efectos del auto que accedió 
a la reforma a la demanda y de la audiencia inconclusa. Es menester indicar que de acuerdo 
al procedimiento aplicable solo es posible llevar a cabo una sola audiencia. Considerando lo 
anterior esta célula judicial,  
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: Realizar control de legalidad a la presente actuación de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 132 del Código General del Proceso, en consecuencia,  
 
SEGUNDO: Dejar sin efectos la providencia calendada 01 de octubre de 2019, por medio 
de la cual se accedió a la reforma a la demanda, teniendo en cuenta la inadmisibilidad de 
dicho trámite en el procedimiento verbal sumario, conforme al inciso final del artículo 392 
del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: Declarar inadmisible la reforma a la demanda promovida por el actor, de 
acuerdo al inciso final del artículo 392 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Dejar sin efectos el auto de fecha 20 de noviembre de 2019 y la audiencia 
celebrada el 31 de enero de 2020, de acuerdo a las consideraciones expuestas. 
 
QUINTO: Ejecutoriado este proveído vuelva el expediente inmediatamente al despacho para 
decidir respecto del trámite subsiguiente.  
 
NOTIFIQUESE      Y     CUMPLASE 
La Juez 
 
MONICA ELISA MOZO CUETO          
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
                             Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

EJECUTIVO: 08001418901420220017400 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A.  

NIT 890.200.756-7 
DEMANDADO:  MILTON GIOVANNI FLOREZ 

VILLARREAL  
C.C 73.583.439 

DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO 
 

CONSIDERACIONES  
 

Presentó el apoderado demandante solicitud de terminación del presente cobro por pago 
total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá.  
 
Por lo anterior se,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de BANCO PICHINCHA S.A., identificada con NIT. 890.200.756-7 contra MILTON 
GIOVANNI FLOREZ VILLARREAL, identificada con C.C No. 73.583.439, por pago 
total de la obligación.  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. A fin de librar los oficios respectivos, por secretaria deberá rendirse 
informe sobre el estado de solicitudes pendientes sobre el particular, de manera que, si 
existiere remanente, deberá ingresar el expediente al despacho.   
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del Código de Comercio. A favor de la parte demandada.   

 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  
 
NOTIFIQUESE      Y      CUMPLASE 
 
La Juez,                

                                        

MONICA ELISA MOZO CUETO 
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:           08001418901420220011600 

Proceso:              Ejecutivo - Acumulado 

Demandante:     COOPHUMANA 

Demandado:      Nerly Ramírez Ramírez 

Decisión:            Niega medidas cautelares.      

 

El apoderado del demandante acumulado ha solicitado el decreto y practica de las siguientes 

medidas cautelares: i) Embargo de salario pagado por Fiduprevisora a la demandada y ii) 

embargo de dineros depositados por la demandada en diversas entidades financieras.  

 

En principio, sería procedente el decreto de las provisorias citadas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, pues éstas no tienen 

finalidad distinta a la de satisfacer el crédito ejecutado. No obstante, en el caso particular, se 

advierte que dichas cautelas guardan total correspondencias con las decretadas y 

materializadas con la demanda principal, resultando inane un nuevo decreto de las mismas. 

Por lo anterior se,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de medidas cautelares elevada por el apoderado 

judicial de la entidad ejecutante, de acuerdo a las razones expuestas.  

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicado:           08001418901420220011600 
Proceso:              Ejecutivo - Acumulado 
Demandante:     COOPHUMANA 
Demandado:      Nerly Ramírez Ramírez 
Decisión:            Mandamiento de pago      

  
Corresponde el presente trámite al de la acumulación de demanda presentada por 
COOPHUMANA, demandante también en la causa principal. Por auto del 17 de julio de 
2023 se exteriorizó el resultado del examen del libelo que se acumula, concluyéndose 
entonces que era menester su inadmisión por dos supuestos a saber: i) Indicar las pruebas en 
poder del demandado y ii) señalar cuál era del domicilio de aquél.  
 
Tempestivamente el demandante aportó la información requerida, superándose el escollo que 
impidió, en un primer momento, librar orden de apremio. En ese orden de ideas, no se 
vislumbra impedimento alguno para que se emita mandamiento de pago, de conformidad con 
los artículos 422, 430 y 463 del Código General del Proceso, artículos respectivos de la Ley 
2213 de 2022, artículos 621 y 709 del Código de Comercio.  
 
De acuerdo al artículo 463 ejusdem, se hace necesario precisar que se ordenará la suspensión 
de pago y el emplazamiento de los acreedores de la deudora, respecto de quien la notificación 
de este proveído se cumplirá con la notificación por estado, como quiera que se halla enterada 
de la demanda principal desde el mes de marzo pasado, como lo acreditó el actor. Por lo 
anterior se,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
“COOPHUMANA”, identificada con el Nit. 900.528.910-1, en contra de NERLY 
RAMÍREZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 20.427.637, merced al 
pagaré 57571 de fecha de vencimiento 28 de febrero de 2023, por los siguientes conceptos:  
 

A. CAPITAL: La suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($6.685.148) moneda legal. 
 

B. INTERESES DE PLAZO: La suma de CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($422.836) causados desde el 30 de 
noviembre de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023. 
 

C. INTERES DE MORA: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa máxima 
moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el 1 de marzo de 2023 hasta que se 
realice el pago.  

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia. 
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SEGUNDO: La parte demandada se entenderá notificada de este proveído con la publicación 
del estado correspondiente, conforme al numeral 1° del artículo 463 del Código General del 
Proceso. A partir de allí se computará el término de traslado de la demanda, cual es el de diez 
(10) días. 

TERCERO: Seguir el Trámite establecido en el C.G.P. para el proceso ejecutivo.   

CUARTO: Suspender el pago al acreedor hasta tanto se surta el emplazamiento de todos los 
que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor.  
 
QUINTO: Ordenar el emplazamiento de todos los acreedores que tengan créditos con títulos 
de ejecución contra la demandada, señora, NERLY RAMÍREZ RAMÍREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 20.427.637. Por Secretaría, realícese el emplazamiento de 
conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso, en armonía 
con lo establecido en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO: Abrir cuaderno separado para la presente actuación, en consonancia con lo 
establecido en el numeral 3° del artículo 463 del Código General del Proceso.  
 
SEPTIMO: Téngase al profesional del derecho Juan Pablo Torres Aguilera, identificado con 
la cédula de ciudadanía 1.010.176.796 y tarjeta profesional 202.950 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante – acumulado, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  
 

Notifíquese 
La Juez, 
 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
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EJECUTIVO: 08001418901420210092700 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA SAS EN 

LIQUIDACIÓN.  
NIT 900.873.126-1 

DEMANDADO:  DAVID ANTONIO OROZCO RAGO Y 
ERICA PATRICIA ESCORCIA MERIÑO 
C.C 72.269.157 Y C.C 26.911.879   

DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO 
 

CONSIDERACIONES  
 

Presentó la ejecutante solicitud de terminación del presente cobro por pago total de la 
obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá.  
 
Por lo anterior se,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de COMPAÑÍA AFIANZADORA SAS EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT. 
900.520.484-7 contra RICARDO MIGUEL SIERRA MARTINEZ, identificada con 
C.C No. 1.140.862.880, por pago total de la obligación.  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. A fin de librar los oficios respectivos, por secretaria deberá rendirse 
informe sobre el estado de solicitudes pendientes sobre el particular, de manera que, si 
existiere remanente, deberá ingresar el expediente al despacho.   
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del Código de Comercio. A favor de la parte demandada.   

 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  
 
NOTIFIQUESE      Y      CUMPLASE 
 
 La Juez,                

                                    

MONICA ELISA MOZO CUETO 
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 08001418901420210085600 

Demandante CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado Yonis Alberto Movilla Hernández 

Decisión Designa curador ad litem 

 

CONSIDERACIONES 
 

Dentro del presente asunto se solicitó por la parte, y se ordenó por el Juzgado, el 

emplazamiento de la parte demandada. En la hora actual, habida cuenta de la inscripción del 

acto procesal en mención en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se procederá a 

realizar nombramiento de curador ad lítem en aras de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción de la parte demandada al interior del proceso, en armonía con el inciso 7° del 

art. 48 del C.G.P.; por lo tanto, el juzgado,    

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Nómbrese al abogado(a) Carlos Orlando Romero Socarrás, identificado(a) con 

la cédula de ciudadanía No. 1129572316, y tarjeta profesional 206787, del Consejo Superior 

de la Judicatura, como curador ad lítem del demandado Yonis Alberto Movilla Hernández, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 8.771.278, para que lo represente al 

interior del proceso.  

 
SEGUNDO: Comuníquesele al designado(a) su nombramiento, quien se puede localizar en 

la Calle 66 No. 50-30 de Barranquilla, Teléfono: 3012500090, correo: 

carlosorlandoromerosocarras@gmail.com 

 

Por secretaría, proceder con los actos necesarios de notificación, control de términos y 

reingreso al despacho. 
 
 Notifíquese     y     Cúmplase  
  
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                     JUEZ 
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EJECUTIVO: 08001418901420210034100 
DEMANDANTE: ISMENIA LUCIA CORREALES 

MENDOZA 
C.C 22.912.892 

DEMANDADO:  MIGUEL ENRIQUE RODRIGUEZ 
CARVAL  
C.C 1.049.929.472 

DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO 
 

CONSIDERACIONES  
 

Presentó el apoderado demandante, solicitud de terminación del presente cobro por pago 
total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá.  
 
Por lo anterior se,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de ISMENIA LUCIA CORREALES MENDOZA., identificada con CC 22.912.892 
contra MIGUEL ENRIQUE RODRIGUEZ CARVAL, identificada con C.C 
1.049.929.472 por pago total de la obligación.  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. A fin de librar los oficios respectivos, por secretaria deberá rendirse 
informe sobre el estado de solicitudes pendientes sobre el particular, de manera que, si 
existiere remanente, deberá ingresar el expediente al despacho.   
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del Código de Comercio. A favor de la parte demandada.   

 
QUINTO: Aceptar de forma favorable la renuncia de términos de notificación y 
ejecutoria de esta providencia.  
 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
NOTIFIQUESE      Y      CUMPLASE  
La Juez,                

                                       
MONICA ELISA MOZO CUETO 
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 
 

                             Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
EJECUTIVO: 08001418901420210001700 
DEMANDANTE: CARLOS DAVID OTERO JANNA 

DEMANDADO: JOSÉ ANTONIO EMILIANI HENAO 

DECISIÓN: SECUESTRO NUDA PROPIEDAD 
 

CONSIDERACIONES  
 
Ha solicitado la parte ejecutante la corrección del oficio por medio del cual se comunica 
decisión a la ORIP de esta ciudad, en tanto se indicó como matrícula del inmueble la 
No. 040-79657, siendo lo correcto 040-76947. 
 
De una revisión del oficio se advierte que el yerro se encuentra contenido en el auto que 
ordenó oficiar, por lo que sería procedente proceder a la corrección en los términos del 
artículo 286 del Código General del Proceso.  
 
Sin embargo, al otear la decisión en mención y contrastarla con la última tradición 
incorporada al expediente, es posible colegir que con éste logra superarse la inquietud 
del despacho con relación al objeto del a cautela decretada e inscrita en dicha tradición. 
 
Recuérdese que la provisoria decretada correspondió al embargo de un bien inmueble 
denunciado como de propiedad del ejecutado, José Emiliani Henao, al cual le 
corresponde la matrícula 040-76957.  
 
Con posterioridad, el demandante solicitó el decreto del secuestro complementario del 
bien, al considerar satisfecho el presupuesto de la consumación del embargo; para ello 
aportó la tradición del inmueble, vislumbrándose en la anotación No. 15 la inscripción 
de la cautela decretada.  
 
Mediante auto del 11 de abril pasado el despacho difirió la decisión sobre el secuestro 
del inmueble para un momento posterior, en atención a que se requería aclaración por 
parte de la ORIP con relación al alcance de la inscripción de la medida, puesto que lo 
embargado tenía por objeto la nuda propiedad de la cuota parte que corresponde al 
ejecutado.  
 
Una nueva mirada a la tradición adosada al legajo es suficiente para colegir que el 
embargo del cual da cuenta la anotación No. 15, tiene por objeto el derecho que sobre 
el inmueble de matrícula 040-76957 posee el ejecutado. Y para conocer qué derecho 
ostenta el deudor sobre dicho fundo, basta con remitirse a las anotaciones No. 13 y 14, 
las cuales dan cuenta de la inscripción de la escritura pública No. 1081 del 24 de abril 
de 1998 de la Notaría Tercera de esta ciudad, a través de la cual el hoy deudor, y otras 
personas, adquirieron la propiedad del bien de la señora Yolanda Henao De Emiliani, 
quien conservó el usufructo de dicho fundo.  
 
De este modo, se ha superado la inquietud expuesta en auto anterior con relación al 
objeto de la cautela inscrita, abriéndose paso el estudio sobre el secuestro pretendido 
por el actor, la cual se torna procedente en tanto se acreditó la inscripción del embargo 
previo.  
 
Por lo anterior se,  
 
 
 
 



 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 
RESUELVE 

PRIMERO: Decretar el secuestro de la cuota parte de la nuda propiedad que el 
demandado, JOSÉ ANTONIO EMILIANI HENAO, identificado con la C.C. No. 
8.680.423, ostenta en el bien inmueble identificado con folio de matrícula N° 040- 
76957 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, 
correspondiente al apartamento 32, situado en la carrera 60 N° 74-154 Edificio 
Buenavista. 

Comisiónese la diligencia a la Alcaldía Distrital de Barranquilla, delegándose la facultad 
de designar secuestre y señalar los honorarios a que haya lugar. El Secuestre deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 593 del Código General del 
Proceso 

Por secretaría, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, manifestando que, 
el resultado de la medida objeto de cautelar deberá ser comunidad al correo electrónico 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   NOTIFIQUESE      Y      CUMPLASE  

La Juez,                

                                        

MONICA ELISA MOZO CUETO 
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